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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1 Jorge Jiménez   X Minambiente/ONVS 

2 Luis Fernando Jara     
X USAID/Programa paramos y 

bosques 

3 Luis Carlos Estupiñan   
X USAID/Programa paramos y 

bosques 

4 Ana Karina Quintero   X Minambiente/ONVS 

5  Beatriz Acevedo   X Minambiente/ONVS 

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

25 03 2020 

HORA DE INICIO 4:00 P.m. 
HORA DE 
TERMINACIÓN 

5:00 p.m 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD videoconferencia 

REUNIÓN EXTERNA x DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     ONVS 

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Lineamientos de NV en paramos    

OBJETIVO  Presentación de los avances en lineamientos de NV en ecosistemas de paramos por parte de contrato a través de USAID  

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Avances contrato Luis Carlos Estupiñan  

2   

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

2      

3      
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
Presenta avances del documento 
 
Se hace observaciones por parte los participantes sobre lo extenso del documento y en el desarrollo del marco 
normativo a nivel nacional e internacional, las implicaciones de la sentencia. 
 
Los participantes concuerdan que mucha de la información debe ir como anexo  
 
Se deben dar lineamientos en términos de cumplimiento de metas del PND 
 
El documento pretende hacer una actualización del documento del IAVH, lo cual no es muy claro  
 
Revisar los avances en la etapa de diagnóstico, teniendo encueta de los avances que se vienen dando en paramo y no 
solo lo establecido por la sentencia 035 
 
Presentación directa de como se ha abordado el tema 
 
El documento se entregará en una fase más desarrollada para el 25 de abril de acuerdo al plan de trabajo. 
 
Se propone entregar un documento avance en los primeros días del mes de abril, con un análisis más exhaustivo del 
diagnostico  
 
Se acuerda que con el desarrollo de esta reunión se autoriza el pago de este mes par ale contratista. 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 

Se autoriza el pago para este mes. 
 
Se solicita al contratista entregar un avance del documento antes de la fecha planteada en el cronograma del plan de 
trabajo, para el 13 de abril 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

 
Listado de Asistencia 
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Registro fotográfico  
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

1 
Entregar un análisis más exhaustivo del 
diagnóstico para los lineamientos de NV 

en ecosistemas de alta montaña 
Luis Carlos Estupiña 13/04/20 25/04/20 

2     

3     

4     

5     

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

   

  

NOMBRE DE QUIEN ELABORÓ 
FECHA 

DIA MES AÑO 

Beatriz Adriana Acevedo Pérez 25 03 2020 
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